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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Diez (10) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Entendiendo que las actuaciones se encuentran en fase de ejecución forzada y que 

no existen más trámites por esta dependencia judicial, toda vez que se ordenó 

seguir adelante con la ejecución, se ordenó la remisión del expediente a los 

juzgados de ejecución y se liquidaron las costas al interior de este proceso, se 

ordena remitir las actuaciones a la secretaria de los juzgados de ejecución para que 

estas den el trámite correspondiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ 

JUEZ 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se 

anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS N° 98 que se publica en 

la página web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 11 de junio de 2021. 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 

Secretario 

 


